

Cuenta Pública 2020
Notas a los Estados Financieros
Al 31 de Marzo de 2020
(Pesos)



Ente Público:  FIDEICOMISO FONDO PARA LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y DESASTRES DEL ESTADO DE YUCATÁN


Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 44, 45, 46, 47, 49, 52, y 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 31 fracciones XXVI y XXXII del Código de Administración Pública de Yucatán y al artículo 59 fracciones XXV y XXVII del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, el Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán, ha preparado los Estados Financieros incluyendo las operaciones efectuadas al 31 de Marzo de 2020.

A) NOTAS DE DESGLOCE

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA.

Activo
Efectivo y Equivalentes
1.- La cuenta de bancos y la de inversiones temporales que integra el 100% de la cuenta de efectivo y equivalentes se encuentra integrada por tipo de cuenta bancaria de la siguiente manera:
	[bookmark: m1]
	         Banco
	Inversiones Temporales

	
	           BBVA


	      TOTAL:                             $21,700,096.45






Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes y Servicios a Recibir
2. El saldo final de la cuenta 900100703694 al 31 de Marzo de 2020:   $ 21,700,096.45

3.- La cuenta derechos a recibir efectivo o equivalentes, presenta cuentas por cobrar las cuales, se encuentran integradas de la siguiente manera:
 NO APLICA

Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (Inventarios)
4.- NO APLICA.

5.- NO APLICA

6.- El saldo del rubro de Inversiones Financieras, se integra como sigue:



FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ÁNALOGOS

FIDEICOMISO-FONDO PARA LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y DESASTRES DEL ESTADO DE YUCATÁN ( FAED )	$ 21,700,096.45
[bookmark: m4]
7.- El saldo del rubro de Participaciones y aportaciones de capital:
NO APLICA

8.- El saldo del rubro Bienes muebles e inmuebles que figura en el Estado de situación financiera, se integra como sigue:
NO APLICA

9.- El saldo en Bienes Intangibles y diferidos se integra como sigue:
[bookmark: m3]NO APLICA
Estimaciones y Deterioros
10.- NO APLICA.

Otros Activos
11.- NO APLICA

Pasivos
1.- La Cuenta de Proveedores, Retenciones y Deuda Publica se integran como sigue:
NO APLICA
[bookmark: m6]
[bookmark: m7][bookmark: m9]2.- En la cuenta de Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o administración a corto plazo, se integra por las cauciones de terceros depositadas por las que se emiten recibos oficiales, estas son recuperadas por los terceros en el momento en que la acción judicial iniciada en su contra haya sido resuelta en su favor y medie solicitud por parte del beneficiario, generándose la cuenta por pagar respectiva. 
NO APLICA

[bookmark: m8]3.- Pasivos diferidos de corto o largo plazo.
NO APLICA

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos de Gestión

1.- Las cuentas que integran los ingresos de la gestión, presentan los siguientes saldos:

[bookmark: m12]Ingresos por Venta de Valores	0.00
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES Y PENSIONES Y JUBILACIONES



2.- Las cuentas que integran los ingresos por participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas.

Aportaciones 		0.00      
 
Otros Ingresos y Beneficios Varios

3.- Las cuentas que integran los otros ingresos y beneficios presentan los siguientes saldos:

	OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS
	

	INGRESOS FINANCIEROS
	0.00

	OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS
	353,063.64

	(Diferencia del saldo de diciembre 2019 a Marzo 2020)
	353,063.64


                                                                                             
Gastos y Otras Pérdidas
1.- La información que a continuación se detalla es acumulada al 31 de Marzo de 2020

HONORARIOS AL FIDUCIARIO                                                                       0.00
IMPUESTOS DIVERSOS ( IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)  	0.00
		


III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA.
1.- En la cuenta de patrimonio contribuido presenta las siguientes variaciones:
APORTACIONES:         	    10,300,037.81
[bookmark: m11]2.- En la cuenta de patrimonio generado se acumula el resultado de ejercicios anteriores y se integran de la siguiente forma:

	
	         SALDO INICIAL
	        VARIACIONES
	           SALDO FINAL

	HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO
	            21,347,032.81
	               353,063.64
	            21,700,096.45

	RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
	5,785,200.72
	9,152.40
	             5,794,353.12

	REVALÚOS
	5,252,641.88
	353,063.64
	              5,605,705.52

	RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
	0.00
	0.00
	0.00



IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO.

1.- El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del estado de flujo de efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:
	[bookmark: m13]
	2020
	2019

	EFECTIVO Y EQUIVALENTES
	
	

	EFECTIVO
	
	

	BANCOS/TESORERÍA
	0.00
	0.00

	INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES)
	21,700,096.45
	21,347,032.81

	DEPÓSITOS DE FONDOS DE TERCEROS EN GARANTÍA Y/O ADMINISTRACIÓN
	0.00
	0.00

	TOTAL
	21,700,096.45
	21,347,032.81



2.- Con respecto a la adquisición de activos fijos.
No Aplica

3.- Se presenta la conciliación de flujos de efectivo neto de las actividades de operación y la cuenta de ahorro/desahorro antes de rubros extraordinarios.


	 
	2020
	2019

	Ahorro/Desahorro antes de rubros extraordinarios
	0.00
	9,152.40





V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASI COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y GASTOS CONTABLES.
A. Conciliación de ingresos presupuestarios y contables al 31 de Marzo de 2020.	

	[bookmark: m24]1. Ingresos Presupuestarios
	 
	0.00

	 
	 
	 

	2. Más ingresos contables no presupuestarios
	 
	0.00

	 
	Incremento por variación de inventarios
	0.00
	

	 
	Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	0.00
	

	 
	Disminución del exceso de provisiones
	0.00
	

	 
	Otros ingresos y beneficios varios
	0.00
	

	Otros ingresos contables no presupuestarios
	0.00
	




	3. Menos ingresos presupuestarios no contables
	 
	0.00

	 
	Productos de capital
	0.00
	

	 
	Aprovechamientos capital
	0.00
	

	 
	Ingresos derivados de financiamientos
	0.00
	

	Otros Ingresos presupuestarios no contables
	0.00
	

	 
	
	 

	4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)
	 
	0.00


B. Conciliación de Egresos presupuestarios y gastos contables al 31 de Marzo de 2020.

	1. Total de egresos (presupuestarios)
	 
	0.00

	 
	 
	 

	2. Menos egresos presupuestarios no contables
	 
	0.00

	 
	Mobiliario y equipo de administración
	0.00
	

	 
	Mobiliario y equipo educacional y recreativo
	0.00
	

	 
	Equipo e instrumental médico y de laboratorio
	0.00
	

	 
	Vehículos y equipo de transporte
	0.00
	

	 
	Equipo de defensa y seguridad
	0.00
	

	 
	Maquinaria, otros equipos y herramientas
	0.00
	

	 
	Activos biológicos
	0.00
	

	 
	Bienes inmuebles
	0.00
	

	 
	Activos intangibles
	0.00
	

	 
	Obra pública en bienes propios
	0.00
	

	 
	Acciones y participaciones de capital
	0.00
	

	 
	Compra de títulos y valores
	0.00
	

	 
	Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos
	0.00
	

	 
	Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales
	0.00
	

	 
	Amortización de la deuda publica
	0.00
	

	 
	Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)
	0.00
	

	Otros Egresos Presupuestales No Contables
	0.00
	

	
 
	 
	

	3. Más gastos contables no presupuestales
	 
	0.00

	 
	Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones
	0.00
	

	 
	Provisiones
	0.00
	

	 
	Disminución de inventarios
	0.00
	

	 
	Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	0.00
	

	 
	Aumento por insuficiencia de provisiones
	0.00
	

	 
	Otros Gastos
	0.00
	

	Otros Gastos Contables No Presupuestales
	0.00
	

	 
	
	 

	4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3)
	 
	0.00



	1. Total de egresos (presupuestarios)
	
	0.00



	2. Menos egresos presupuestarios no contables
	
	0.00





B) NOTAS DE MEMORIA
N0  APLICA
Los saldos de las cuentas de orden contables y presupuestales  se presentan a continuación:

· Cuentas contables. NO APLICA

· [bookmark: m16]Cuentas presupuestarias. NO APLICA
[bookmark: m15]
NOTAS  DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1.- Introducción

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 682 QUE CREA LA COMISION INTERSECRETARIAL DE ATENCION A DESASTRES Y ESTABLECE LAS BASES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL FONDO PARA ATENCION DE EMERGENCIAS Y DESASTRES DEL ESTADO DE YUCATAN DE FECHA 31 DE MAYO DE 2006, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, CON FECHA 2 DE JUNIO DE 2006, EN EL QUE SE ESTIPULAN LAS BASES PARA LA CREACION DE UN FIDEICOMISO PARA LA OPERACIÓN DEL “FONDO PARA LA ATENCION DE EMERGENCIAS Y DESASTRES DEL ESTADO DE YUCATAN”, DOCUMENTO EN COPIA SIMPLE.
ACUERDO QUE ESTABLECE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO PARA LA ATENCION DE EMERGENCIAS Y DESASTRES DEL ESTADO DE YUCATAN (FAED).
CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
ARTICULO 1.- EL OBJETO DE LAS PRESENTES REGLAS ES PRECISAR LOS TERMINOS CON BASE EN LOS CUALES SE LLEVARA A CABO LA OPERACIÓN DEL FONDO PARA LA ATENCION DE EMERGENCIAS Y DESASTRES DEL ESTADO DE YUCATAN.
ARTICULO 2.- EL FAED TENDRA COMO FINALIDAD SERVIR COMO UN FONDO DE FINANCIAMIENTO PARA QUE LOS BENEFICIARIOS REALICEN LAS ACCIONES DE PREVENCION, RESPUESTA, RECUPERACION Y RECONSTRUCCION RESPECTO DE LOS EFECTOS DE LOS DESASTRES Y EMERGENCIAS QUE AFECTEN A LA ENTIDAD YUCATECA.
ARTÍCULO 3.- PARA EFECTOS DE LAS PRESENTES REGLAS, SE ENTENDERA POR:
I.- FAED: FONDO PARA LA ATENCION DE EMERGENCIAS Y DESASTRES DEL ESTADO DE YUCATAN.
II.- FONDEN: EL FONDO DE DESASTRES NATURALES PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION.
III.- COMISION: LA COMISION INTERSECRETARIAL DE ATENCION A DESASTRES.
IV.- CONSEJO: CONSEJO ESTATAL DE PROTECCION CIVIL.
2.-  Panorama Económico y Financiero
No se tiene  aplicación económica

3.-  Autorización e Historia

a) Fecha de creación del ente. 
 Fecha de Creación del Ente: 31 de Mayo de 2006

b) Principales cambios en su estructura.

Principales  cambios en su estructura, en reunión de comité, en sesión extraordinaria efectuada el 25 de Febrero del año 2019, se aprobó por unanimidad a los nuevos integrantes propietarios, los cuales se mencionan en el inciso f del punto 4 Organización y Objeto social.

4.- Organización y Objeto Social

a) 	Objeto social.

Objeto Social: En sus reglas de operación y en su acuerdo Número 93 en la Parte tercera dice: que según el artículo 13 de la Ley de Protección Civil del Estado de Yucatán, promulgada mediante decreto número 213 del Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán de fecha 13 de agosto de 1999, el órgano máximo del Sistema Estatal de Protección Civil es el Consejo Estatal de Protección Civil, el cual tiene las funciones consultivas de coordinación de acciones de participaciones sociales para la planeación civil.


b) Principal actividad
El FAED tendrá como finalidad servir como un fondo de financiamiento para que los beneficiarios realicen las acciones de prevención, respuesta, recuperación y reconstrucción respecto de los efectos de los desastres y emergencias que afecten a la entidad yucateca.
.
c) Ejercicio Fiscal 2020
[bookmark: m17]Las cifras contenidas en los Estados Financieros y que se mencionan en estas notas se presentan al 31 de Marzo del Ejercicio Fiscal 2020.

d) Régimen Jurídico
· La Ley General de Contabilidad Gubernamental.
· El Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán.
· El Reglamento de la Administración Pública del Estado de Yucatán.
· La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su reglamento.
· La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán.
· Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios

e) Consideraciones fiscales del ente: NO APLICA


f) Estructura Organizacional Básica

	CARGO PUBLICO
	CARGO EN EL COMITÉ TECNICO

	Secretario General de Gobierno
	Presidente

	Secretario de Administración y Finanzas
	Secretario Ejecutivo

	Director de Administración de la Secretaría General de Gobierno
	Secretario Técnico

	Secretario de Obras Públicas
	Primer Vocal

	Secretario de Desarrollo Social
	Segundo Vocal

	Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán
	Tercer Vocal

	Coordinador Estatal de Protección Civil de la Secretaría General de Gobierno
	Cuarto Vocal



5.- Bases para la Preparación de Estados Financieros.

a) En la preparación de los Estados Financieros, se observó con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y demás disposiciones emitidas para tal efecto por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  



6.- Políticas de Contabilidad Significativas. NO APLICA

7.- Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario. NO APLICA

8.- Reporte Analítico del Activo. NO APLICA

9.- Fideicomisos, Mandatos y Análogos

El Fondo para la Atención de Emergencias y Desastres del Estado de Yucatán (FAED) tiene recursos al 31 de Marzo de 2020 $ 21,700,096.45

10.- Reporte de la Recaudación. NO APLICA
11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda. NO APLICA
12.- Calificaciones Otorgadas. NO APLICA
13.- Proceso de Mejora. NO APLICA
14. Información por Segmentos, No aplica   
[bookmark: _GoBack]15.- Eventos Posteriores. No aplica
16.- Partes Relacionadas, No aplica.


Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor. 




